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PRÓRROGA DEL REGIMEN DE APORTACIÓN  
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 Atendiendo a lo establecido por Decreto de 25/02/2014, se amplía el 

régimen transitorio de aportación a la Seguridad Social previsto en Decreto 10/012 

de 18/1/2012 para los Ciclistas Profesionales. 

  

 De esta forma la opción de aportación sobre sueldos fictos se extiende 

hasta el 31/12/2015, previéndose que a partir del 01/01/2016 se realice sobre la 

remuneración real de los trabajadores, según el siguiente detalle: 

  

 

 
Régimen Transitorio 

1/2014 al 12/2015 

Régimen General 

Desde 01/2016 

Con contrato vigente al 

3/2/2012 
Opción por 11 BFC 

Remuneración Real 

Con contrato desde el 

4/2/2012 
Opción por  20 BFC 

 

 

 

Por mayor información comunicarse a través del 0800 2001  


